
Informe Secretarial. Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024). Ingresa al Despacho de la señora Juez el presente 
Proceso Ordinario Laboral No. 2021-010, informando que el Curador 

designado no ha tomado posesión del cargo. Sírvase proveer. 
 
 

 
HUGO SANABRIA SALAZAR 

Secretario 
 
 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
1.- Visto el informe secretarial que antecede, evidencia el Despacho que en 

proveído de 27 de octubre de 2023, se ordenó designar al profesional 
derecho Catherine Sossa Rojas en el cargo de curador Ad litem, a efectos 

de actuar en representación de Luis Alberto Buitrago, sin embargo a la 
fecha no se ha manifestado de su aceptación del cargo. 
 

En razón de lo anterior, el Despacho REQUIERE POR SEGUNDA VEZ a la 
Curadora Ad Litem designada Dra. Catherine Sossa Rojas, a fin que se 

notifique y ejerza el derecho de contradicción y de defensa del demandado 
Luis Alberto Buitrago. 
 

Por secretaría líbrense las comunicaciones al correo electrónico 
catasoro@hotmail.com con la advertencia, que deberá notificarse por medio 

del correo electrónico de este Juzgado para tomar posesión del cargo. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 

 

mailto:catasoro@hotmail.com


 

 

 

 

/AFRB. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Secretaría 

 
Bogotá D. C. 25/04/2024  

 
Por ESTADO N° 45 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 

 
HUGO SANABRIA SALAZAR 

Secretario 


